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Antecedentes sobre el SIELAF 



 
Sistema Único de Prestaciones Familiares 
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La Superintendencia ha implementado importantes proyectos asociados al 
Régimen de Prestaciones Familiares y SUF,  de alto impacto y valor público, 

que se han manifestado en la optimización de los procesos de gestión y 
fiscalización, y que además han significado  importantes ahorros al Estado 

 
Avances en materia de regulación, fiscalización y control de los beneficios del 

Sistema Único de Prestaciones Familiares  
  



SIAGF 

Programa de Proyectos SUSESO en materia de  
Sistema Único de Prestaciones Familiares 

SIVEGAM SIELAF 
Sistema que permite el 

otorgamiento controlado de 
beneficios y la regularización 

de los mismos 

Sistema que permite la 
verificación y control del gasto 
asociado al pago del beneficio 

Expedientes Electrónicos en 
beneficios del trabajador, 

pensionado y cesante 

Implementado 

Implementado (respecto de 
CCAF-IPS y Pensionados) y 
próximo a implementarse  

instituciones públicas 
descentralizadas) 

En proceso de  
Implementación 
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mejoramiento de la 
interacción con las entidades 

optimización de los procesos 
de control y supervigilancia 

verificación y control del 
gasto público 

aplicaciones para 
fiscalización masiva, remota, 

y ex antes 



Justificación del Proyecto SIELAF 

 Las entidades administradoras de asignaciones familiares deben conformar un 
expediente por cada beneficiario al que se le concede dicho beneficio 

Existencia de 
expedientes papel 

En el evento que exista cambio de entidad administradora, no se debe solicitar 
nuevamente toda la información y documentación, siempre y cuando la entidad 
original traspase el expediente a la nueva entidad administradora del beneficiario. Lo 
cual no ocurre por lo problemas propios del traspaso de expedientes físicos 

Normativa exige 
traspaso de expedientes 

  Permitir que la Superintendencia cuente con un repositorio de expedientes 
electrónicos puesto a disposición por cada entidad administradora, de forma tal que, 
en caso que el beneficiario se cambie de entidad,  la nueva entidad administradora 
pueda acceder a dicho expediente y no tenga que solicitar nuevamente al 
beneficiario todos los documentos que permiten acreditar la procedencia del 
beneficio 

Situación actual 

Propuesta 

Burocracia, trámites, ineficiencia, aumento de costos, pérdida de tiempo 

Sistema nacional, único 
y actualizado de 

expedientes  
electrónicos de 

asignación familiar 

Importancia para CCAF e IPS 



Objetivo General:  
optimizar el procedimiento 

Optimizar el procedimiento de reconocimiento, mantención y 
extinción de asignaciones familiares, permitiendo a las entidades 

administradoras acceder a expedientes electrónicos que eviten que 
éstas soliciten documentación, facilitando y apoyando con ello el 
trámite a los beneficiarios (trabajadores, pensionados, cesantes) 

Objetivos del Proyecto SIELAF 

Que los beneficiarios de 
asignación familiar que se 

cambian de entidad 
administradora no tengan que 
solicitar, adquirir, trasladar y 

presentar nuevamente 
documentos que ya 

presentaron con anterioridad 

Objetivo Específico N° 1:         
Evitar solicitar documentación 

que ya existe  

Que las entidades 
administradoras puedan 
cumplir con el precepto 

normativo que ordena no 
exigir documentación al 

beneficiario cuando accedan a 
información que ya existe, 

operativizando con ello una 
aspiración normativa no 

concretizada en la práctica 

Objetivo Específico N° 2: 
Permitir el  acceso a 

documentación por las 
entidades 

Que la Superintendencia de 
Seguridad Social pueda 

acceder en forma rápida, 
económica y eficiente a los 
expedientes de asignación 

familiar, optimizando con ello 
los procesos de control, 

monitoreo y fiscalización del 
Régimen 

Objetivo Específico N° 3: 
Optimizar procesos de control y 

fiscalización 



Beneficiarios 
(Trabajadores, 

Pensionados, Cesantes) 

Entidades 
Administradoras 

Superintendencia 
de Seguridad 

Social 

•Simplificación de trámites, ya que no deberán presentar nuevamente 
documentación cuando cambien de entidad administradora 
•Ahorro de costo y de tiempo, ya que no deberán desembolsar en adquirir 
nuevos documentos ni efectuar trámites asociados. 
•Seguridad, ya que tendrán certeza que su información se encontrará 
almacenada en un repositorio centralizado, debidamente resguardado, sin 
que puedan acceder terceros no autorizados 

•Optimizar la gestión asociada al reconocimiento, mantención y extinción 
de asignaciones familiares 
•Mejorar el manejo de información y recuperar de manera eficiente los 
datos 
•Disminuir el espacio físico para almacenar papel  
•Asegurar la continuidad de la documentación en el tiempo 
•Acceder de manera rápida y eficaz a documentación solicitada y 
almacenada originalmente por otra entidad 

Como organismo público que tiene la tuición y administración del Régimen, 
a través de  los expedientes electrónicos se permitirá efectuar un mejor 
control y fiscalización, en tanto facilitará el acceso a la información de 
sustento, en forma remota, ágil y eficaz 

Se evita solicitar a los trabajadores, pensionados y cesantes documentación que ya tiene en su poder una entidad 
administradora, facilitando con ello la tramitación y obtención de beneficios y haciendo con ello operativa la aspiración de 

la norma; lo cual además se encuentra alineado con las políticas públicas existentes en la materia 

Beneficios del Proyecto SIELAF 

Fiscalización 

Control 

Costos 

Eficiencia 

Rapidez 

Gestión 

Burocracia 

Trámites 



Modelo Operativo 

SIELAF 
(Sistema de 

Información de 
expedientes 

electrónicos de 
asignación 
familiar) 

Ensobra el 
documento 
electrónico  

EA1 
Documento 
cuyo original 

es en 
soporte 
papel  

Beneficiario 
concurre a 
reconocer 
causante  

1 3 

Documento 
originado 

electrónica-
mente 

EA1 solicita 
documentación, 

determina 
procedencia y dicta 

resolución de 
reconocimiento  

Ingreso 
a SIAGF 

Conforma 
Expediente 
(Beneficiario-

entidad) 

5 

6 
Digitaliza el 

documento y lo 
ensobra en XML 

Administra 
Expediente 

EA1 mantiene el 
beneficio 

(actualizando 
información) o lo 
extingue, cuando 

proceda 

7 

Elimina, 
actualiza o 

ingresa nuevo 
documento 

Puede acceder a 
documentación ya 
existente respecto 
del beneficiario y 

del causante 

2 
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Creación de 
expedientes por 

beneficiario con todos 
sus causantes 

Crear expedientes electrónicos por cada uno de los beneficiarios de 
asignación familiar o asignación maternal, los que deberán contener la 
documentación relativa tanto al beneficiario como a cada uno de sus 
causantes.  

Incorporar en el expediente electrónico todos los documentos que sean 
declarados como obligatorios para la determinación de la procedencia del 
beneficio, y mantenerlos actualizados, según corresponda.  

Acceder a la información y documentación del beneficiario y sus causantes 
que se encuentre disponible, cuando sea procedente, de forma tal de no 
volver a solicitarla 

Sujeto a las normas de seguridad, reglas de negocio, validaciones, 
parámetros, etiquetas, dominios y mensajería definidos por esta 
Superintendencia.  

Aspectos esenciales del Modelo Operativo 

Incorporación de 
documentos y 
mantenerlos 
actualizados 

Acceso a 
documentación  

Reglas de Negocio 



Autenticación 

Consulta 

Creación 

Acceso 

Administración 

Validación 

Gestión 

Control 

Contraste SIAGF 

Contraste SIVEGAM 

Identificar a las entidades administradoras y se les autoriza a realizar transacciones en el SIELAF. 

Identificar si en el repositorio de expedientes del SIELAF ya existen, en forma previa, antecedentes sobre 
el beneficiario y/o sus causantes, según corresponda. 

Creación de los respectivos expedientes por cada beneficiario y realizar la carga de los documentos que 
correspondan.  

De manera automática, pondrá a disposición de la nueva entidad, todos aquellos documentos que tengan 
el carácter de traspasable 

Mantener la información actualizada, en función de la naturaleza permanente o transitoria de los 
respectivos documentos 

Identificar cuáles son los documentos electrónicos que deben ser poblados en el expediente de un 
beneficiario, en función de los causantes que éste reconozca 

Obtener retroalimentación del SIELAF, de forma tal de identificar el estado de avance en relación a la 
interacción con el Sistema 

Fiscalizar y supervigilar el proceso de creación, acceso, y administración de expedientes electrónicos que 
efectúen las entidades administradoras 

Verificar si las entidades administradoras han creado todos los expedientes electrónicos respecto de los 
beneficiarios que han sido ingresados al SIAGF 

Verificar si las entidades administradoras han creado todos los expedientes electrónicos respecto de los 
beneficiarios que han sido rendidos al SIEVAGM 

Identificación de lo servicios 



Visualización de hitos asociados al 
Proyecto SIELAF 



Historia sobre la implementación del Proyecto 

Proceso asociado a las 
Pruebas 

Proceso asociado a la 
Circular 

Noviembre 
2012  

Diciembre 
2012  

a 
Abril  
2013 

Mayo  
2013 

Junio  
2013 

Presentación del 
Proyecto 

Septiembre 
2012 

Presentación 
Proyecto 
SIELAF a 
entidades  

Periodo de 
pruebas 

Respuestas a 
entidades 

administrado
ras 

Borrador de 
Circular 

sometida a 
revisión 

Publicación 
Circular 2935 

Proceso asociado a la 
implementación 

Inicio de 
Mesas de 
Trabajo  

Julio  
2013 

Inicio de 
Pruebas 

Agosto  
2013 

Inicio 
Producción 
Fase N° 1 

Septiembre  
2013 

Inicio 
Producción 
Fase N° 2 

Octubre  
2013 

a 
 abril 2014 

Inicio 
Producción 
Fase N° 3 y 
fin de Fase 

N°  4 

Mayo 
 2014 

Enero 2013  
a  

Abril 2013 

Ajustes a 
SIELAF a 
partir de 

proceso de 
pruebas 

Septiembre 
2012 

Solicitud a 
entidades de 

iniciar 
procesos de 
digitalización 



Circular  N° 2935,  
de 18 de junio de 2013  



Antecedentes 

Sobre el SIELAF 

Interacción con 
el SIELAF 

Circular 2935, de 18 de Junio de 2013, que imparte instrucciones 
sobre la puesta en producción del SIELAF 

Plan de 
Implementación 

Objetivo 

Beneficios 

Medios de Interacción 

Información Técnica del SIELAF  

Fecha desde la cual  estará preparado para 
ser usado en ambiente de prueba 

Fecha desde la cual estará preparado para 
ser usado en ambiente de producción 

Plan de Implementación gradual 

Modelo Operativo y Funcionalidades 

1° de agosto 2013 

1° de septiembre 2013 

Descripción General 
Aspectos Tecnológicos 

Rol de Entidades Administradoras 

Rol de Superintendencia de Seguridad Social 

Fase N° 1: desde septiembre 2013 

Fase N° 2: desde octubre 2013 

Fase N° 3: desde mayo 2014 

Fase N° 4: hasta mayo 2014 

Sitio Web Oficial del Proyecto 

Interfaz Web 

Web Services 

Programa de Proyectos del SUPF e historia 
SIELAF 

Repositorio de expedientes electrónicos 

Beneficiaros, Entidades Administradoras, 
SUSESO 

Difusión 



Calendarización 

• Las entidades deberán conformar los expedientes cuyos beneficiarios tengan 
reconocimientos en el SIAGF y que hayan sido rendidos exitosamente por la entidad 
administradora en el SIVEGAM a partir de Julio 2012 (período de rendición 06/2012).  

• Calendario de poblamiento 

Fase N° 4 
Producción 

Fase N° 2 
Producción 

• Hasta el 31 de mayo de 2014 las entidades administradoras tendrán plazo para crear los 
expedientes electrónicos de todos los reconocimientos de causantes que no hayan sido 
considerados para ser ingresados en forma obligatoria en las etapas anteriores.  

• Se precisa que respecto de aquellos reconocimientos que no deban ser rendidos al SIVEGAM en 
función del tramo de ingreso del beneficiario, la información que deba ser poblada se refiere sólo 
a la información de reconocimientos vigentes en el SIAGF, a la fecha en que se efectúe el 
poblamiento.  

Fase N° 1 
Producción 

• Se inicia cuando comience a funcionar SIELAF en producción.  
• Las entidades deberán conformar los expedientes a medida que vayan ingresando al 

SIAGF los nuevos reconocimientos 
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2 de 
Septiembre 

2013 

Hasta 31 de 
mayo 2014 

Desde 1° de 
octubre 

2013 

Inicio 
interacción 

con EA 
• Conformación de Mesas de Trabajo 

1° de julio 
2013 

Inicio 
Pruebas 

• Inicio pruebas por parte de EA 
1° de 

Agosto 2013 

• A contar de la rendición de gastos del mes de abril de 2014, que deberá ser ingresada 
por las entidades administradoras al SIVEGAM en mayo de 2014, se rechazará todo 
gasto que corresponda a causantes cuyos antecedentes no se encuentran 
debidamente incorporados al respectivo expediente electrónico.  

Fase N° 3 
Producción 

Desde 1° de 
Mayo 2014 



Calendario de Poblamiento Fase N° 2  
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Mes Informe Mes Rendición Porcentaje de 

expedientes 

electrónicos creados  

Octubre 2013 Noviembre 2013 10% 

Noviembre 2013 Diciembre 2013 20% 

Diciembre 2013 Enero 2014 35% 

Enero 2014 Febrero 2014 50% 

Febrero 2014 Marzo 2014 70% 

Marzo 2014 Abril 2014 100% 

Rendición del mes de marzo de 2014 que se debe presentar en abril  del mismo 
año, deberá ser representativa de un 100% de los expedientes electrónicos 
creados por las entidades administradoras, que incluyan los documentos 
electrónicos asociados a todos los causantes que son incorporados en dicho 
proceso de rendición. 

 

 
A partir del 1 de octubre de 2013 las entidades administradoras estarán obligadas a efectuar 

la creación de expedientes electrónicos de asignación familiar o maternal por medio del 
SIELAF, respecto de todos los reconocimientos de causantes que se rindan al SIVEGAM. 

 



Aspectos Operativos del SIELAF 



Definiciones : Expediente 

Beneficiario: 
 RUN 
 Nombre 
 Tipo de Beneficiario 
 Empleador (Dependientes) 

Causante(s): 
 RUN 
 Nombre 
 Tipo de Causante 

Documentos 

Entidad 



Documentos: Beneficiario 

* Se encuentra publicado en la wiki http://www.paperless.cl/siagf/ 

Para el caso de Traspaso masivo la Solicitud de Traspaso  
reemplaza a la solicitud de Asignación Familiar 

Campos en color plomo son opcionales. 

http://www.paperless.cl/siagf/


Documentos: Causantes 

* Se encuentra publicado en la wiki http://www.paperless.cl/siagf/ 

http://www.paperless.cl/siagf/


Documentos: Metadatos 

* Se encuentra publicado en la wiki http://www.paperless.cl/siagf/ 

http://www.paperless.cl/siagf/
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Interacción de la Entidad 
Administradora con el 

SIELAF 

Configuración 

Interacción vía interfaz web 

Interacción vía web services 

Flujo 



Flujo 



Flujo de Conformación de un Expediente 



Módulo Configuración 



Habilitación Permisos de Usuario 

Nuevos permisos SIELAF en el SIAGF 



Habilitación Permisos de Usuario  

 Acceso SIELAF : Permite la autenticación al sistema  

 Administración de Expediente: permite 

 Crear Expediente 

 Cargar Documentos 

 Cargar Causante 

 Anular Causante 

 Anular Expediente  

 Consultar Expediente: Permite recuperar una lista de expedientes según 

                                         filtro de búsqueda. 



Interacción vía interfaz web 



Módulos 

1. Creación Expediente 

2. Búsqueda de Expediente 

3. Carga Documentos Beneficiario 

4. Carga Documentos Causante 

5. Agregar Causante 

6. Eliminar Causante 

7. Anular Expediente 

8. Acceso a documentos electrónicos ya existentes 

 



Ingreso al SIELAF 

Nuevo acceso SIELAF 



Ingreso al SIELAF 



Creación de Expediente 



Creación de Expediente 

Paso 1: Ingresar datos del beneficiario 



Creación de Expediente 

Paso 2: Cargar  Solicitud de Reconocimiento 



Creación de Expediente 

Paso 3: Cargar  Causantes 



Creación de Expediente 

Paso 4: Resumen de Expediente 



Creación de Expediente 

Paso 5: Resultado de la Creación 



Búsqueda de Expediente 



Búsqueda de Expediente 



Búsqueda de Expediente 



Búsqueda de Expediente 

Cargar 

 Documentos 



Carga de Documentos del Beneficiario 



Carga de Documentos del Beneficiario 



Carga de Documentos del Causante 



Agregar Causante 



Agregar Causante 



Anular (Eliminar) Causante 



Anular Expediente 



Acceso a documentos electrónicos ya existentes 

Paso 1: Ingreso a la opción de búsqueda 



Acceso a documentos electrónicos ya existentes 

Paso 2: Ingreso RUN Beneficiario 



Acceso a documentos electrónicos ya existentes 

Paso 3: Lista de Expedientes asociados al Beneficiario consultado 



Acceso a documentos electrónicos ya existentes 

Paso 4: Se visualiza los documentos asociados al último expediente  

             creado para este tipo de beneficiario y sus causantes 



Interacción vía web services 



Protocolo de Integración vía web 
services 

SILEAF Web Services: 

 

1. CrearExpediente 

2. ConsultarExpediente 

3. CargarDocumento 

4. RecuperarDocumento 

5. AdmExpediente 

 

 

 



Protocolo de integración WS: 
Autenticación 



Protocolo de integración WS: 
Crear Expediente 



Protocolo de integración WS:  
Crear Expediente 



Protocolo de integración WS: 
 Respuesta Crear Expediente 



Protocolo de integración WS:  
Consultar Expediente 



Protocolo de integración WS:  
Consultar Expediente 



Protocolo de integración WS:  
Respuesta Consultar Expediente 



Protocolo de integración WS: 
Cargar documento 



Protocolo de integración WS: 
Cargar documento 



Protocolo de integración WS: 
Respuesta Cargar documento 



Protocolo de integración WS:  
Recuperar Documento 



Protocolo de integración WS:  
Recuperar Documento 



Protocolo de integración WS:  
Respuesta Recuperar Documento 



Protocolo de integración WS: 
Administrar Expediente 



Protocolo de integración WS: 
Administrar Expediente 



Protocolo de integración WS: 
Respuesta Administrar Expediente 



Plan de Pruebas 



Plan de Pruebas 

Para la realización del plan de pruebas se debe: 
 
 Descargar Plan de Pruebas desde la Wiki (Web o Web Services) 
 Cumplir con las pruebas en los plazos señalados en la Circular. 
 Seguir con el procedimiento de incidentes especificado en el documento 

SIELAFQA_Procedimiento_Incidentes.doc publicado en la Wiki 
 Remitir sus observaciones ajustado a los requerimientos y enviarlos al correo 

sielaf@suseso.cl. 
 Las observaciones se mantendrán en forma pública, en la planilla 

SIELAF.QA.InformeIncidente.xlsx publicada en la Wiki. 

http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAFQA_Procedimiento_Incidentes..doc
http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAFQA_Procedimiento_Incidentes..doc
http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAFQA_Procedimiento_Incidentes..doc
mailto:sielaf@suseso.cl
mailto:sielaf@suseso.cl
mailto:sielaf@suseso.cl
http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAF.QA.InformeIncidente.xlsx
http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAF.QA.InformeIncidente.xlsx
http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAF.QA.InformeIncidente.xlsx
http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAF.QA.InformeIncidente.xlsx
http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAF.QA.InformeIncidente.xlsx
http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAF.QA.InformeIncidente.xlsx
http://wiki.siagf.paperless.cl/Wiki/attach/SIELAF_DocDesarrollo/SIELAF.QA.InformeIncidente.xlsx


Información Técnica del SIELAF 



INFORMACIÓN PROYECTO 

El SIELAF tiene una sección en la misma  WIKI  del SIAGF, donde se 
encuentra toda la información del Proyecto. 
En ella se encuentra: 
 Observaciones previas a Circular 
 Ambiente de Producción 
 Ambiente de Desarrollo (donde las entidades realizan sus 

pruebas) 
 Servicios (WS) 
 Especificación Matriz de Documentos 
 Manuales 
 Mensajería 
 Circulares 
 XMLSchemas 
 Ejemplos de XML 
 Plan de Pruebas 
 Procedimiento de Incidentes 

 http://www.paperless.cl/siagf/ 

http://www.paperless.cl/siagf/

